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SOLICITUD DE MODIFICACIÓN CONTRACTUAL 

 
1. INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO 
 

Número: CPS_2567_2026 

Objeto: 

CONTRATAR LOS SERVICIOS PARA LA APLICACIÓN, EVALUACIÓN, ANÁLISIS Y 
CALIFICACIÓN DE PRUEBAS PSICOMÉTRICAS A LOS CANDIDATOS QUE 
PARTICIPEN EN EL PROCESO DE SELECCIÓN PARA PROVEER LOS CARGOS DE 
CARRERA ADMINISTRATIVA MEDIANTE ENCARGO EN LA PLANTA DE PERSONAL 
DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES 

Fecha de 
suscripción: 06/02/2026 

Valor inicial: SEIS MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS PESOS 
MCTE ($6.898.800.00) 

Plazo inicial: Hasta el 
31/12/2026  

Fecha de inicio: 17/02/2026 
Fecha de terminación: 31/12/2026 

Contratista: Nombres: IMPACT-PSY S.A.S. 
Identificación: 900449707-1 

Supervisor: Nombres: DIEGO ENRIQUE RAMÍREZ SANGUINO 
Cargo: JEFE DIVISIÓN DE PERSONAL 

Sanciones: N/A 

Garantías: 

Clase: CONTRATO DE SEGURO 
Asegurador: SURA 

Amparo: 
-CALIDAD DEL SERVICIO 
-CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
-PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E 
INDEMNIZACIONES LABORALES 

Valor 
asegurado: 

$ 689.880 
$ 689.880 
$ 344.940 

Vigencia: 
08/02/2026 al 01/05/2027 
08/02/2026 al 01/05/2027 
08/02/2026 al 31/12/2029 

Fecha de 
aprobación: 11/02/2026 

Número de 
CDP: 1526 Fecha de 

registro: 01/01/2026 
Número de 
RP: 284126 Fecha de 

registro: 11/02/2026 

 
2. MODIFICACIONES PREVIAS 
 

Prórroga Plazo: N/A 
Fecha de 

terminación con 
la prórroga: 

 
N/A 
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Adición Valor: N/A 
Valor total del 
contrato con la 

adición: 
N/A 

Suspensión Plazo: N/A 
Fecha de 

terminación con 
la suspensión: 

N/A 

Cesión Cesionario: N/A Fecha de la 
cesión: N/A 

Obligaciones 
Inclusión: N/A Obligaciones 

luego de la 
inclusión o 
eliminación: 

N/A 
Eliminación: N/A 

 
3. MODIFICACIÓN QUE SE SOLICITA: 
 

Motivación de la modificación: 
 
En mi condición de jefe de la División de Personal de la Cámara de Representantes, actuando 
en calidad de supervisor del contrato No. CPS_2567_2026, cuyo objeto es “CONTRATAR LOS 
SERVICIOS PARA LA APLICACIÓN, EVALUACIÓN, ANÁLISIS Y CALIFICACIÓN DE PRUEBAS 
PSICOMÉTRICAS A LOS CANDIDATOS QUE PARTICIPEN EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 
PARA PROVEER LOS CARGOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA MEDIANTE ENCARGO EN 
LA PLANTA DE PERSONAL DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES”, solicito de manera 
atenta y respetuosa la TERMINACIÓN ANTICIPADA Y LIQUIDACIÓN del mencionado contrato. 
 
Desde el inicio de la ejecución del contrato, el 17 de febrero de 2026, no se ha requerido el uso 
de los recursos asignados para esta contratación. Esto se debe a que por parte de la entidad, se 
encuentran en revisión y estructuración los procesos de selección de los cargos de carrera 
administrativa en la Corporación, requiriéndose la terminación anticipada de mutuo acuerdo.  
 
Esta supervisión solicita se proceda a dar trámite a la Terminación anticipada y liquidación del 
contrato No. CPS_2567_2026, a partir del 16 de marzo de 2026, con el siguiente balance del 
contrato:  
 

Concepto Valor 
Valor inicial: $6.898.800.00 
Adiciones: N/A 
Valor total del contrato: $6.898.800.00 
Valor pagado: $0.00 
Valor pendiente de pago: $0.00 
Valor no ejecutado para liberar: $6.898.800.00 

 
Mediante reunión llevada a cada en la Dirección Administrativa de la Cámara de Representantes 
el 04 de marzo de 2026 entre el supervisor del negocio jurídico y el contratista, y en virtud a lo 
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enunciado en el párrafo segundo de este punto, se solicitó la terminación anticipada de mutuo 
acuerdo del contrato, a lo cual las PARTES, indicaron la viabilidad de realizar la misma.  
 
Que la autonomía de la voluntad contractual, tal y como lo ha señalado el Consejo de Estado, se 
rige por el principio “lex contractus, pacta sunt servanda” consagrado en el artículo 1602 del 
Código Civil, norma que dispone que, los contratos válidamente celebrados son ley para las 
partes y solo podrán ser invalidados por el libre consentimiento de las mismas o por causas 
legales. De ahí que, de dicha disposición nace jurisprudencialmente la institución jurídica del 
mutuo disenso expreso o resciliación del negocio jurídico. 
  
Respecto del mutuo disenso, la Subsección B de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en 
Sentencia con radicado  23605 del 26 de julio de 2012, comparte la jurisprudencia de la Corte 
Suprema de Justicia que sobre el particular ha establecido en la que la define como uno de los 
correctivos jurídicos que tienen las partes contratantes para dejar sin efectos jurídicos el contrato 
válidamente celebrado, esto es, “la primera forma de disolución del contrato autorizada por la ley, 
que otros denominan ‘mutuo disenso’, ‘resciliación’ o ‘distracto contractual’, es la prerrogativa que 
asiste a las partes, fundada en la autonomía de la voluntad, para deshacer y desligarse del 
contrato entre ellas celebrado. Fundados en el mismo principio, pueden mutuamente extinguir 
sus obligaciones, tal como lo enseña el primer inciso del artículo 1625 del Código Civil, en cuanto 
dice que ‘toda obligación puede extinguirse por una convención en que las partes interesadas, 
siendo capaces de disponer libremente de lo suyo, consientan en darla por nula”. 
 
Dado que no se han generado obligaciones económicas bajo del contrato No. CPS_2567_2026, 
se considera pertinente proceder con la terminación anticipada de mutuo acuerdo entre las partes 
y proceder con la liquidación del mismo.  
 
 
Cláusula por modificar: 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
El plazo de ejecución del contrato será hasta el 31 
de diciembre de 2026 o hasta agotar presupuesto, 
lo primero que ocurra, contados a partir de la 
aprobación de la garantía, expedición del registro 
presupuestal y suscripción del acta de inicio por las 
partes. 
 

Cláusula con la modificación: 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
El plazo de ejecución del contrato será hasta el 16 
de marzo de 2026, contados a partir de la 
aprobación de la garantía, expedición del registro 
presupuestal y suscripción del acta de inicio por las 
partes. 

Respaldo presupuestal: La presente modificación no genera costo alguno para la entidad. 
Concepto del supervisor 
En condición de supervisor del contrato informo que de acuerdo a la voluntad de las partes, es procedente 
dar por terminado anticipadamente el contrato que nos ocupa y recomiendo al ordenador del gasto 
efectuar la modificación propuesta. 

 
4. ESTADO FINANCIERO DEL CONTRATO 
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Valor inicial  $ 6.898.800 
Valor por adicionar N/A 
Valor ejecutado $ 0 
Valor por ejecutar $ 0 
Saldo a favor del contratista $ 0 
Saldo por liberar $ 6.898.800 
Saldo por ceder $ 0 

 
5. DATOS DEL TRÁMITE DE MODIFICACIÓN 
 

Fecha: 11/03/2026 

Firma del 
solicitante: 

 
 
 
 

 
Nombre del 
solicitante: DIEGO ENRIQUE RAMÍREZ SANGUINO 
Cargo del 

solicitante: JEFE DIVISIÓN DE PERSONAL 

Anexos: • Antecedentes 
 

 
Proyectó: División de Personal 


